
f f

© E S ®© £ 3 6 9 8 3
©  Y

FEC H A DE PR E SE N TA C IO N

MODELO DE UTILIDAD

C o n ced id o  e! R egistro  de e cu srd o  
con los datos que fig u ran  en la pre»> 
sen te  descrip c ió n  y  segü n el co¡f.¡ 
ten id o  de la M e m o ria  ad jun ta .

 ̂DIC. 1978

y  S O L I C I T A N T E  ( S )

D. Marcos Hamos Alcalde

D O M I C I L I O  D E L  S O L I C I T A N T E

Grupo G-Ald©, 5* Barrio Gurutxe, SAN SEBASTIAN (Guipúzcoa)

f72 )  I N V E N T O R  (ES>

T I T U L A R  Í E S )

0  R E P R E S E N T A N T E

VICTOR GIL VEGA

UNE A  - 4 M O D .  3 2 0 4
U T I L I C E S E  C O M O  P R I M E R A  P A G I N A  D E  L A  M E M O R I A



2

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente invención se refiere a un dispo 

sitivo antiderrapante aplicable a cualquier tipo de ve­

hículo automóvil y que, obviamente, tiene como final i  -  

5 dad aumentar la  adherencia de las ruedas de dicho vehí­
culo al suelo, en los momentos precisos en que se ore -

vée un posible derrapaje.
La fuerza centrífuga que se origina sobre

un vehículo automóvil al tomar éste tana curva, y que 

10 tiende a provocar el derrapaje del mismo, debe de ser
absorbida en su totalidad por la  adherencia de las rue­
das al piso, a cuyo efecto existen gran variedad de di­
bujos para dichas ruedas, así como calidades de goma, 
mediante las cuales trata de aumentarse en lo posible

15 esta adherencia.
La fuerza centrífuga aumenta progresivamen­

te con la  velocidad del vehículo, a la  vez que la  adhe­
rencia al suelo disminuye en condiciones especiales, ta

les como piso mojado, manchas de aceite, etc., de mane- 
20 ra que existen unos determinados límites de velocidad

para los cuales, bajo unas determinadas condiciones del 
piso, el derrapaje del vehículo es inevitable.

Es también sobradamente conocido que el de­

rrapaje de un vehículo en una curva provoca en la  mayo- 
25 r ía  de los casos accidentes de consecuencias graves,

los cuales pueden ser perfectamente evitados mediante 

el acoplamiento al vehículo del dispositivo antlderrapan 

te objeto de la  invención.
Dicho dispositivo se fundamenta en la  coloca 

ción instantánea de un elemento intermedio entre la  rue-30
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da y el piso, de manera que dicho elemento aumente con­
siderablemente la  adherencia en el momento critico en 

el que el conductor prevé que va perder el dominio del

vehículo.
El dispositivo se constituye mediante un tu 

bo de acero susceptible de lib re  giro a través de roda­
mientos sobre un eje f i jo  montado coaxialmente con res­
pecto a dicho tubo, ocupando este conjunto una posición 

paralela al eje de las ruedas traseras del vehículo y 

anterior a dicho eje.
En el citado tubo de acero y en correspon­

dencia con las  zonas enfrentadas a las ruedas traseras 

del vehículo, se conforman sendos carretes, en cada uno 

de los cuales se arrollan una pluralidad de cadenas que, 
al desenrollarse del carrete, conforman una cortina que 

se coloca entre cada rueda trasera del vehículo y el pi 
so, estableciendo dichas cadenas el elemento intermedio 

que aumenta la  adherencia.
Dichas cadenas se hallan normalmente arro -* 

liadas en los correspondientes carretes, manteniéndose 

en esta posición merced a una rueda dentada, convenien­

temente solidarizada al tubo de acero, cuyo dentado pre 

senta una configuración en diente de sierra sobre el que 

se enclava un gatillo  convenientemente articulado a su

correspondiente soporte.
Cuando el citado gatillo  libera  la  rueda den

tada, el propio peso de las cadenas determina el desenrp 

11amiento de las mismas, puesto que, como anteriormente 

se ha dicho, el tubo de acero es susceptible de lib re  gi 

go con respecto a su propio eje.
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El accionamiento del ga tillo  para la  libera­

ción de la  rueda dentada se efectúa mediante un pedal aĉ  

tuante sobre una biela de basculación, la  cual a su vez 

provoca el desplazamiento longitudinal de un brazo que 

relaciona dicha biela con el soporte para el ga tillo , 
efectuándose este desplazamiento longitudinal en contra 

de la  tensión de un resorte, y cuyo desplazamiento desen 

clave al citado gatillo  de la  rueda dentada quedando és­
ta lib re  para que pueda efectuarse el desenrollamiento

automático de las cadenas.
El mencionado brazo se extiende desde la  zo­

na anterior del vehículo en la  que se encontrará el pedal 
de accionamiento, hasta la  zona próxima a su eje trasero

donde se encuentra el soporte para el ga tillo , habiéndose 

previsto que dicho pedal de accionamiento sea sustituido 

por tina manilla, en aquéllos casos en que se estime más 
oportuno un mando de accionamiento manual en lugar de un

mando para ser accionado por el pie.
De lo  anteriormente expuesto se deduce que an 

te una situación de peligro basta con efectuar una pulsa­
ción sobre el pedal de accionamiento, para que el gatillo  

libere a la  rueda dentada solidaria al tubo de acero y é_s 
te pueda girar libremente provocando el desenrollamiento 

de las cadenas que se introducirán por sí mismas entre la  

rueda y al piso, provocando un perfecto agarre entre es­

tos elementos.
Una ves cumplida su misión antiderrapante, 

las cadenas han de volver a su posición primitiva, para 

lo  cual el tubo de acero cuenta con un piñón cónico al 
que se asocia un segundo piñón, también cónico, el cual
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se hace girar manualmente mediante una manivela o por 

cualquier otro sistema adecuado, provocando un giro en 

sentido contrario del tubo de acero, con el que se pro­
duce el arrollamiento de las cadenas sobre sus corres

5 pondientes carretes.
El dispositivo puede ser asimismo utilizado

como antirrobo, de manera que dejando el vehículo esta­
cionado y las cadenas desenrolladas, dicho vehículo so­

lamente podrá avanzar hasta que se efectúe el desenro -

10 11 amiento completo de las cadenas, en cuyo momento las

ruedas quedarán bloqueadas.
Para complementar la  descripción que de es­

tá realizando y con objeto de ayudar a una mejor com 

prensión de las características del invento, se acompa-

15 ña a la  presente memoria descriptiva, como parte inte 

gran te de la  misma, de una hoja única de planos en la  

que con carácter ilustrativo y no lim itativo, se ha re­

presentado lo  siguiente!
La figura 1, muestra una representación es-

20 quemática en alzado lateral de un vehículo automóvil, 
sobre el que aparece acoplado el dispositivo derrapan­
te objeto de la  presente invención al objeto de mostrar 
claramente cual es su posicionamiento con respecto al 

propio vehículo.
25 La figura 2, muestra una representación es­

quemática en planta del citado dispositivo.
La figura 3, muestra una v ista  en alzado la

teral del mismo.
La figura 4, muestra un detalle en sección 

del acoplamiento del tubo de acero sobre el que se con-30
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forman los carretes de enrollamiento paras las cadenas 

a su propio eje.
La figura 5, muestra un detalle en sección

transversal del dispositivo, a nivel de uno de los ca­
rretes, habiéndose representado esquemáticamente el po- 

slcionamiento de las cadenas entre la  rueca del vehícu­
lo  y el piso, cuando el dispositivo ha sido accionado.

La figura 6 muestra un detalle según una 

vista en planta de la  bie la transmisión de movimiento 

del pedal al brazo accionador del soporte del gatillo .
A la  vista de estas figuras, puede observar 

se como el dispositivo antiderrapante está constituido 

mediante un tubo de acero 1 el cual se monta con lib re

' i  ani •demientos 2 sobre un e i e 3 ciuc

solidariza convenientemente por sus extremos y que se 

dispone parale!ámente al eje de las ruedas posteriores 

4 del vehículo, ligeramente por encima y por delante de

é l .
tn la s  zonas extremas del mencionado tubo 

de acero 1, se conforman sendos canrauCa  ̂ que. s'—w 

operativamente enfrentados a las ruedas posteriores  e 

del veh ícu lo , estando dichos carretes destinados a teco 

~.er convenientemente arrolladas sobre e l mismo, una 

■Pluralidad de cadenas 6 que se fijan  por uno de sus ex­

tremos 7 al cuerpo del tambor, mientras que en su entre 

¿no 1 i br e 3 incor ooran una pequeña bola , todo ello  de­

forma que son susceptibles de desenrollamiento por su 

propio peso, estableciendo una cortina que se interpone 

entre la  rueda 4 del vehículo y el piso 9, tal como pue 

l e  aoreciar se e 1 ar amen te en la figura 5.
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Las citadas cadenas 6 se encuentran normal­

mente arrolladas en los carretes 5 permaneciendo dichos 

carretes, y por consiguiente el tubo de acero 1, en una
posición estable que viene determinada por una rueda 

5 dentada 11 ¿otada de dientes de sierra en los que se en
clava un gatillo  12 convenientemente articulado a tra - 

vés de su eje 13 sobre un soporte 14.
Para accionar el dispositivo y por tanto li_ 

berar las cadenas 6, se hace precisa la  liberación de 

10 la  rueda dentada 11, para lo cual se efectúa un despla­
zamiento del soporte 14, que provoca a su vez una inde- 
pendización del gatillo  12 con respecto a la  rueda denta 

¿a 11. A tal efecto se ha previsto 'que dicho soporte i-¡- 
so encuentre relacionado mediante un brazo 15, convenien 

15 temen te alojado en una funda protectora 16, con una bie­
la  17 a la  que se asocia un pedal de accionamiento 13, 
estando para ello  dicha bie la  articulada por su eje trans 

versal medio 19, el cual puede apreciarse con claridad en 

la  figura 6.
2o El accionamiento del pedal lo provoca Das—

culación de la  biela 17 y por consiguiente el desplaza­
miento longitudinal del brazo 15 en contra de la tención 

del resorte 20 dispuesto en correspondencia con la  extre 

midad posterior de dicho brazo, con lo que se desplaaa 

25 también el soporte 14 y el ga tillo  12 libera  el tubo de

acero i desenrollándose las cadenas o.
El brazo 15 presenta una longitud suficiente 

como para que, ocupando el tubo de acero 1 la  posición 

anteriormente mencionada con respecto al conjunto del ve 

30 hiculo, el pedal de accionamiento 13 ocupe una posición
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anterior en el mismo que determine un fácil madejo por 

parte del conductor.
Una vez que el dispositivo lia cumplido su mi 

sión antiderrapante, se hace precisa la  recogida Ue i.as 

cadenas 6 sobre los carretes 5 hasta que el conjunto ocu 

pa la  posición primitiva, para lo cuai se .. a previo^ '--n 

pidón cónico 21 solidario al propio tubo de acero 1, aso 

ciándose a este piñón 21 un segundo piñón 22, también có 

nico, y cuyo eje es accionable mediante una manivela o 

por cualquier otro medio adecuado, estableciéndose un gi_ 

ro en el tubo de acero 1, contrario al de desenrolla -  
miento de las cadenas y necesario para que éstas ocupen

la  necesaria posición primitiva.
Tal coso anteriormente se na dreno, tas ...a- 

den as 6 convenientemente desenrolladas cuanuo e_ vv.lj.Cu 

lo  se encuentra estacionado, actúan como antirrooo cano 

que, cuando dichas cadenas alcanzan e l deücrij.ol- i_o 
total representado en la  figura 5, y las mismas por ei.ee. 
to de su propio peno se sitúan bajo la  rueda 4 del vení- 

culo, imposibilitan e l giro de arenas ruuuns y -í:;li-0

e.L desplazamiento del veh ícu lo .

Los m ateria les, forma, tamaño y d isposic ión  

de Los elementos que componen este  s'ñpTpcpiTr/p ;s;pp. ■- 

o:_ñ,sKTE, serán susceptibles de va ria c ión , siempre un 

e l lo  no a lte re  e l e sp ír itu  ce l invento,

La forma en que esta  redactada esta mc-.dOi j.a, 

debe tomarse en sentido amplio, no l im ita t iv o .
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REIVINDICACIONES
5e reivindica como de propio y nuevo en Es­

paña, a favor de D. Marcos Ramos Alcalde, domiciliado

en Grupo G-ALde nt 5, Barrio Gurutxe, San Sebastián (Gui

5 púzcoa), lo especificado en las siguientes reivindicado

il 3 •
ld.~ Dispositivo antiderrapante para vehícu­

los automóviles, esencialmente caracterizado por estar 

constituido mediante un tubo de acero que se monta a tra  

10 vós de rodamientos sobre un eje en disposición paralela
al eje trasero de las ruedas del vehículo y ocupando una 

posición próxima, ligeramente anterior y superior con 

respecto a dicho eje trasero, estableciéndose en las zo­

nas extremas del mencionado tubo de acero sendos carra 

15 tes, operativamente enfrentados a las respectivas ruedas
del vehículo, y destinados al arrollamiento sobre los 

mismos de una pluralidad de cadenas, habiéndose previsto 

que dichas cadenas se solidaricen al tubo de acero por 
uno de sus extremos, mientras que en su extremo líbre  in 

20 cor por an una pequeña ocia, con la  particularizan ce ,-Iue
dichas cadenas se desenrollan por su propio peso cuando 

el tubo de acero queda liberado de sus medios ce ¿eten­
ción, estableciéndose sendas co rtinas destinadas a in­
tercalarse entre las correspondientes ruedas del vehícu 

25 lo y el piso.
23.- Dispositivo antiderrapante para vehícu 

los automóviles,según reivindicación 1^, caracterizado 

porque los citados medios de retención del tubo de ace­
ro, y por consiguiente de los carretes portacadenas, con

30 sisten en una rueda dentada solidaria al tubo de acero.al tubo de
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cuya rueda presenta una pluralidad de dientes de sierra 

en los que encaja un gatillo  convenientemente articula­

do a un soporte, y habiéndose previsto que dicho soporte
se solidarice a un brazo de trs.nsrnx.si6n que se dirige Jxa

cia la zona anterior del vehículo, donde, a través de

ble i; se relacione. si11 con un oedcil de acciona

■ .v.¡ro, todo ello  de corma que al accionamiento de iclio 

oedal orovoca el desplazamiento cíe.*, brazo de trsnsyusi6n 

en contra de la tensión de un resorte, provocando el de_s 
oiazamiento de dicho soporte del gatillo  y por tanto la  

liberación del tubo de acero y el desenrollamiento de 

las cadenas.
3-a.- Dispositivo ant i derrapante para vehícu -  

i os ¿¡utornóvi 1 es, socan reivineicaciones anteriores, ca — 

racterizado porque al tubo de acero se hace solidarlo un 

piñón cónico relacionado con un segundo pinón, también 

cónico, estando asociados al eje de este segundo piñón 

medios que permiten el giro en setido contrario para 

recogida de las cadenas, una vez cumplida su misión pu -  

elenco sor tales medios una palanca ce accionamiento ma­

nual o cualquier otro dispositivo adecuado.
4.a.- "DISPOSITIVO AlsTIDDkúAPANTE PATA V0HICU- 

,.LT00,0v I LES" .

Tal y como se deja descrito en la memoria pre_ 

cedente, que consta de diez hojas foliadas y mecano,gra -  

fiadas por una sola de sus caras y planos de forma y ta­

maño regíamentarios.
Madrid , 28 de junTo-de 1973
P.A. de J. Marcc/s Ramos Alcalde 

Victcñj- Gil« Vega
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